
 

 



;i£í>Ú3LICA DEL PEliÚ 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

Fundada el 03 de julio de 1677 

A NOMBRE DE LA NACION 

El Rector de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, 

.12 de . de 20 

Por cuanto: 

El Consejo Universitario con fecha 

ha conferido el TÍTULO PROFESIONAL de 

etí 

a don (nal _ 

aprobado por el Consejo de la Facultad de 

con fecha 

Por tanto: 
15 de 6re de20ÍO___ 

Se le expide el presente DIPLOMA para que se le reconozca como tal. 

Dado y firmado en Ayacucho, Perú a 15 . de 

Dr. VICTCjí) H, ALEGRIA VALERIANO 

Ri:c lüR í=) 

Mg./)£RMESÁ:BÉRMUDEZ VALaUl 
DECANODR FACULTAD 

de 20 IJ 10 

ALDO RIVERA MUÑOZ 

S KC R K rA KI {) (; K \ RAL 

Resolución N°B83-2010-UNSCH-CU (13-10-10) 

Rugistrado en el Libro n a folio 22¿ 



ASAMBI^A NAaONAL DE RECTOBES 

A104274Z:j 

A01042742 



í<£f»UBÜCA D£L Í»£RÜ 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 

Fundada el 03 de julio de 1677 

A NOMBRE DE LA NACION 

El Rector de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, 

Por cuanto: 

El Consejo Universitario con fecha 36 de de 200 

ha conferido el Grado Académico de BACHILLER en: 1^ #tÍ| Vf* % 

a don S^típi ^imít ^tít (jmáí 
aprobado por el Consejo de la Facultad de ^fetfCttf^ ^tirnflMttf^^^ ^tftrfflfiífe^ 
con fecha 

Por tanto: 

ZÍL de de 200 i 

Se le expide el presente DIPLOMA para que se le reconozca como tal. 

Dado y firmado en Ayacucho, Perú a Z9 de de 2006 

-JORGE A. Da 

RECTOR 

Ing. MAURO 5 

c. 
V/Kfe55/CAMARENA 

SYO HltAm^mENZUELA 

DECANO 

SECRETARIO GENERAL 

Rp^li.rirtn. N° 800 - 2006 -UNSCH-C.U 

Registrado en el Libro ! a folio ^ 56 



ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORE* 

A 773012 
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